UNIVERSIDAD DE ARTEMISA.

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANISTICAS

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS

CARRERA: DERECHO.

GUÍA DE ORIENTACIÓN. 

EJERCICIO PROFESIONAL EN MATERIA PENAL.

ÁMBITO: BUFETE
El Ejercicio Profesional  debe tributar a una adecuada integración de todas las disciplinas de la Especialidad a través de la demostración de habilidades esencialmente prácticas. En cuanto al ámbito relativo al desempeño del abogado en el área del Derecho Penal, las tareas a desarrollar por el estudiante estarán relacionadas principalmente con las seis asignaturas que conforman la disciplina Derecho Penal y Criminología (Derecho Penal General, Derecho Penal Especial, Derecho Procesal Penal, Criminología, Criminalística y Medicina Legal).
I.- SISTEMA DE HABILIDADES:

El estudiante deberá tener habilidades para conformar un cuaderno del proceso con todas las acciones que realiza el abogado desde la contratación ya sea como en representación del imputado o en representación de la víctima y transitando así por todas las fases del proceso penal hasta la firmeza de la sentencia y para ello le será necesario:
1. Calificar hechos delictivos, aplicando la Parte General y Especial del Código Penal, en todo lo referente a:

· tipificación penal.

· unidad y pluralidad de acciones y delitos

· desarrollo del delito.

· responsabilidad penal y eximentes de ella; circunstancias atenuantes y agravantes, y otras que modifiquen el marco penal.
2. Adecuar sanciones.
3. Dominio exhaustivo de las actuaciones de la Policía, la Instrucción, el juez y el abogado en las fases anteriores al Juicio Oral. 

4. Redactar conclusiones provisionales.

5. Identificar las cuestiones jurisdiccionales y competenciales en materia penal.

6. Dominar los diferentes recursos de impugnación en relación al tipo de proceso.  

II. CONTENIDO TEORICO:

· DERECHO PENAL GENERAL.

TEMA I: Funciones del Derecho Penal. La ley Penal: su eficacia en el tiempo y en el espacio.

TEMA II: Teoría del delito. El delito: estructura, etapas en el desarrollo del acto delictivo y la unidad y pluralidad de delitos.

TEMA III: Teoría de la responsabilidad penal. La teoría de la autoría y la participación. Las causas eximentes de la responsabilidad penal: Naturaleza jurídica y fundamento.

TEMA IV: La sanción y su adecuación: fines de la sanción, clases, adecuación y ejecución.

TEMA V: Las causas que extinguen la responsabilidad penal. Naturaleza y fundamento

TEMA VII: la responsabilidad civil proveniente del delito. Alcance y naturaleza.

· DERECHO PENAL ESPECIAL.

Respecto al delito o delitos que se configuren en el caso:

· Bienes jurídicos protegidos. Sujetos participantes. Elementos que conforman el tipo penal. Resultado.

· Clasificación de los delitos atendiendo al bien jurídico protegido, a los sujetos y al resultado. 

· DERECHO PROCESAL PENAL.

TEMA I: Teoría de la Acción penal. 
TEMA IV: Fase preparatoria. Importancia. Y alcance. Diligencias de pruebas. La detención y el aseguramiento del acusado. Las medidas cautelares

TEMA V: Fase intermedia. Importancia. Los sobreseimientos. Los artículos de previo y especial pronunciamiento. El escrito de calificación.

TEMA VI: Juicio Oral. Las conclusiones definitivas. La correlación entre la sentencia y la imputación. 
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